
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBSERVATORIO  

DEL 

MEDICAMENTO 

COMUNIDAD 

VALENCIANA 

 

Julio 2022 

 



 
 

 
 

                      O B S E R V A T O R I O  
 

 

 
 
 

ASOCIACIÓN EMPRESARIAL FARMACÉUTICOS VALENCIANOS 
Avda. Suecia 21, Puerta 1 (46010 VALENCIA)  

◘ T 96 393 55 10 

  

1. CARTA DEL EDITOR 

Cuando se cerraba este número del Observatorio tuvimos la noticia del cese –por mas que 
se revista de dimisión por motivos personales- de la Directora General de Farmacia, Patricia 
Lacruz, una farmacéutica del equipo de Carmen Montón que ha resistido otros tres ministros: 
Carcedo, Illa y Darias. ¡Bendita de Dios vaya!, que diría mi abuela. Hemos tenido la suerte de 
que no le ha dado tiempo a hacernos mucho daño a pesar de que lo ha intentado con el 
clawback y otras delicias ideológicas, como retrasar “sine díe” los precios notificados o la 
eliminación del cupón-precinto. Su cese es motivo de esperanza, y el nuevo director, Cesar 
Hernández, médico, conoce la importancia del buen suministro de medicamentos, la 
estabilidad del mercado y la necesidad de mantener la paz sin ideologías. Bienvenido sea. 
 
La otra cuestión, y esta tiene poco de esperanzadora, son las nuevas tablas de cotización de 
los titulares de oficina de farmacia como trabajadores autónomos. Hasta ahora, muy pocos 
farmacéuticos tenían conciencia de lo que pagaban. Ahora se van a enterar, ya que la 
cotización se corresponde con los ingresos, y los más jóvenes se llevarán las manos a la 
cabeza cuando se acerque su edad de jubilación y comprueben lo que llevan cotizado y lo 
que van a percibir.  
 
También, muy pocos se han parado a pensar por qué los farmacéuticos estamos incluidos 
obligatoriamente como autónomos, cuando otras profesiones como los abogados no lo 
están, y conviene recordar la historia. Todo parte del Real Decreto 2647/1978 de 29 de 
septiembre por el que se incorporan de forma obligatoria al Régimen Especial de la Seguridad 
Social de los trabajadores por cuenta propia, o autónomos, a los farmacéuticos titulares de 
oficina de farmacia. Este decreto se promueve a instancias del Consejo General, como queda 
reflejado en la exposición de motivos, y tiene como trasfondo la situación de degradación 
que había alcanzado el Patronato Farmacéutico Nacional, sin duda una reliquia del pasado, 
y con una gestión desastrosa en sus últimos años, que quiso transformarse en un fondo de 
pensiones llamado Patrofondo, pero no pudo, porque la gran mayoría de los farmacéuticos 
prefirió recuperar el poco dinero que quedaba. 
 
En este Observatorio respondemos también a una demanda permanente de muchos medios 
de comunicación: “saber cómo ha afectado la pandemia a la salud mental de los 
españoles”. Para ello hemos analizado los principales subgrupos terapéuticos del Sistema 
Nervioso Central y convertido el consumo en unidades en tratamientos a pacientes, ya que 
los envases suelen corresponder a un mes de tratamiento. El sistema no es exacto en 
absoluto, pero los crecimientos respecto al año anterior sí lo son, y las conclusiones en este 
caso, poco esperanzadoras.  
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Una última cuestión es reafirmarnos en nuestras previsiones para este año y quizá los 
próximos: el mercado que parecía disparado, se ha contenido, y ello se debe a que los 
crecimientos se miden respecto al mes anterior o a los doce meses anteriores. El año 2021 
empezó mal pero se normalizó en el mes de julio, por esa razón los crecimientos actuales son 
muy modestos y se encuentran muy por debajo de la inflación.  
 

2. DESTACADOS DE ESTE OBSERVATORIO 

Los medicamentos del Sistema Nervioso Central a examen. 
 
Durante los años más críticos de la pandemia se han dirigido al Observatorio bastantes 
medios de comunicación –incluso de ámbito nacional- pidiendo datos sobre los 
medicamentos que actúan sobre el Sistema Nervioso Central, y que pueden constituirse en 
indicadores de la salud mental de la población.  
 
Esas peticiones fueron atendidas por nosotros, pero cuando nos las hacían – por ejemplo a 
finales del año 2020 – eran poco concluyentes, sin duda por el difícil acceso de los pacientes 
a los servicios sanitarios. Sin embargo, a finales del año 2021, tras casi dos años de pandemia 
y una cierta normalización de las consultas, aparecen crecimientos muy importantes en el 
número de envases consumidos (unidades) de antipsicóticos (+7%) y antidepresivos (+10%) 
como mayores exponentes de trastornos mentales. En el cuadro siguiente hemos recogido 
los millones de unidades consumidas por subgrupo terapéutico procedente de varias 
fuentes, pero de todo el mercado, no solo las dispensadas en el Sistema Nacional de Salud y 
el crecimiento de estas unidades respecto al año 2020.  
 
La última columna de la tabla que aparece a continuación se ha construido dividiendo por 12 
(meses) el número anual de unidades con lo que podemos hacerlo equivaler a tratamientos 
mensuales, o pacientes que toman el medicamento cada mes, con salvedades importantes.  
 
El sistema no es en modo alguno exacto ya que muchos pacientes toman varios tipos de 
medicamentos a la vez, particularmente de las categorías Hipnóticos y Sedantes, 
Antipsícóticos y Antidepresivos. Lo que sí es muy significativo, exacto y preocupante son los 
crecimientos de cada grupo respecto al año anterior.   
 
Otros grupos, como los Analgésicos Narcóticos o productos empleados en la deshabituación 
tabáquica o para distintas dependencias si son significativos del número de tratamientos 
mensuales  
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G.T Descripción Millones 
de 
Unidades 
en recetas 
año 2021 

Crecimiento 
respecto a 
2020 

Pacientes 
mensuales 

(Tratamientos) 

N02A Analgésicos Narcóticos 9,569 0% 797.417    

N05A Antipsicóticos 16,449 7% 1.370.750    

N05B Hipnóticos y Sedantes 23,76 5% 1.980.000    

N05C Tranquilizantes 61,692 6% 5.141.000    

N06A  Antidepresivos y Equilibrantes 50,964 10% 4.247.000    

N07B Deshabituantes del tabaco 1,121 -44% 93.417    

N07E Prod. Para dependencia del alcohol 0,333 7% 27.750    

N07F Prod. Para dependencia de opiáceos 0,315 -12% 26.250    

Total  164,203  13.683.586 

 
A continuación, hacemos unos comentarios sobre los medicamentos más significativos de 
cada grupo terapéutico, siempre referidos a recetas, no consumo hospitalario. 
 
Analgésicos Narcóticos: 
Es un grupo afortunadamente que no presenta crecimientos y los 9,3 millones de unidades 
consumidos equivalen a 797.417 pacientes mensuales en tratamiento. Solo un análisis más 
fino podría indicar si hay alguna desviación respecto a alguna molécula considerada como 
más peligrosa como el Fentanilo. 
 
Antipsicóticos  
El crecimiento de este grupo en un +7% indica que ha habido un incremento de 
enfermedades mentales consideradas más graves como las psicosis tipo esquizofrenia. Estos 
medicamentos no son adictivos, incluso producen rechazo y falta de adherencia en los 
pacientes. Mensualmente se consumen 1,37 millones de unidades, por lo que podría 
deducirse que un 2,8% de la población española está siendo tratado de enfermedades 
mentales graves. 
 
Hipnóticos y Sedantes: 
El crecimiento de este grupo indica un amento de pacientes con trastornos del sueño +5%, 
en general son adictivos. En muchos casos se administran junto a Antipsicóticos y 
Tranquilizantes. Unos 1,9 millones de pacientes toman hipnóticos. 
 
 
 
 
Tranquilizantes 
Son medicamentos adictivos –generalmente del grupo de las benzodiacepinas y su 
crecimiento es importantes +6%. Unos 5,1 millones de tratamientos mensuales que como 
venimos indicando pueden administrarse junto a antipsicóticos y antidepresivos. 
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Antidepresivos y Equilibrantes 
Tienen un crecimiento destacado +10% en la pandemia. Aunque sirven fundamentalmente 
para el tratamiento de la depresión, se utilizan en muchos casos de forma conjunta con 
antipsicóticos y tranquilizantes. Se producen 4,2 millones de tratamientos mensuales de 
antidepresivos. Por regla general estos productos tampoco son adictivos. 
 
Deshabituantes del tabaco 
Ha caído su consumo un -44% a pesar de haberse financiado algunos productos. Se ha 
producido claramente un desinterés por el abandono de tabaquismo durante la pandemia. 
 
Productos para tratar las dependencias de alcohol y opiáceos 
Aumenta el consumo de aversivos del alcohol un 7% y disminuye el tratamiento de opiáceos 
-12%. 
 
 
Como conclusión podemos decir que la pandemia ha incrementado las enfermedades 
mentales graves como las psicosis en un 7%, el uso de tranquilizantes un 6% y se dispara el 
consumo de antidepresivos un 10%. Además se detecta el abandono de tratamientos para la 
deshabituación tabáquica, a pesar de haberse financiado algunos de sus medicamentos en 
la pandemia. 
 
 
Comparación de del consumo público y privado de medicamentos del grupo N 
 
La publicación por el Ministerio de Sanidad de estadísticas de consumo en unidades por el 
Sistema Nacional de Salud en el año 2020 permite llevar a cabo comparaciones con el 
mercado total y obtener por diferencia el consumo en recetas privadas.  
 
Esta comparación es especialmente útil para imaginar lo que podrían suponer los “precios 
notificados” si las recetas privadas pudieran dispensarse a un precio mayor, tal como 
autoriza la Ley de Garantías.  
 
 
 
 

CODIGO Consumo Público y Privado en unidades año 2020 C. Total 2020  C. PUBLICO 2020 

N02 Analgésicos 170.758,50    110.896,48    

N05 Psicolepticos 100.033,00    90.062,12    

N06 Psicoanalépticos 51.635,70    52.160,52    
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N03 Antiepilépticos 23.692,60    21.926,27    

N07 Otros fármacos que actúan sobre el SNC 11.550,20    7.213,57    

N04 Antiparkinsonianos 5.190,00    4.425,43    

N01 Anestésicos 951,70    1.021,87    

TOTAL  363.811,70    287.706,26    

 
El grupo N, que contine medicamentos para el sistema nervioso central, podemos observar 
que el mercado de prescripción del Grupo N es de 363,8 millones de unidades, mientras que 
el mercado del SNS es de 287,7 millones de unidades en el año 2020.  
 
La diferencia, unos 76,1 millones de unidades serían susceptible de dispensarse a mayor 
precio, cuando se autorice el sistema de precios notificados. 
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3. DATOS EN LA COMUNIDAD VALENCIANA  

COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 

Nº ENVASES FACTURADOS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

DATOS MENSUALES 
ACUMULADO ENERO - 

JULIO 
ACUMULADO INTERANUAL 

2022 2021 
%22/

21 
2022 2021 

%22

/21 

AGO 21-JUL 

22 

AGO 20-

JUL 21 
% Δ 

C. VALENCIANA 
10.062.566 9.730.963 3,41 70.618.

913 

65.190.679 8,33 119.363.933 110.054.357 8,46 

NACIONAL 
87.861.528 86.304.698 1,80 630.193

.610 

589.395.831 6,92 1.063.562.976 990.170.676 7,41 

 

Respecto de los envases facturados del SNS: 

➢ La diferencia con el mes anterior ha aumentado un 3,41%, por encima del 1,80% de la 

media nacional. 

➢ El acumulado del mes de enero a julio ha aumentado un 8,33%, por encima del 6,92% 

de la media nacional. 

➢ El acumulado interanual en 2022 con respecto del 2021 ha aumentado un 8,46%, por 

encima del 7,41% de la media nacional. 
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COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 

GASTO FARMACÉUTICO A TRAVÉS DE RECETA OFICIAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

DATOS MENSUALES ACUMULADO ENERO - JULIO ACUMULADO INTERANUAL 

2022 2021 
%22/

21 
2022 2021 

%22/

21 
AGO 21-JUL 22 AGO 20-JUL 21 % Δ 

C. 

VALENCIANA 

118.788.759 116.364.141 2,08 829.575.290 785.540.143 5,61 1.408.123.222 1.322.889.474 6,44 

NACIONAL 1.012.659.910 995.165.123 1,76 7.164.351.361 6.768.081.918 5,85 12.143.247.653 11.340.952.749 7,07 

 

 

Respecto del gasto farmacéutico a través de receta oficial del SNS: 

➢ La diferencia con el mes anterior ha aumentado un 2,08%, por encima del 1,76% de la 

media nacional. 

➢ El acumulado del mes de enero a julio ha aumentado un 5,61%, por debajo del 5,85% de 

la media nacional. 

➢ El acumulado interanual en 2022 con respecto del 2021 ha aumentado un 6,44%, por 

debajo del 7,07% de la media nacional. 
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Respecto del gasto medio por envase del SNS: 

➢ La diferencia con el mes anterior ha disminuido un -1,28%, mientras que la media 

nacional ha disminuido un -0,05% 

➢ El acumulado del mes de enero a julio ha disminuido un -2,51%, mientras que la media 

nacional ha disminuido un -1%. 

➢ El acumulado interanual en 2022 con respecto del 2021 ha disminuido un -1,86%, 

mientras que la media nacional ha disminuido un -0,31%. 

 

 

 

 

 

➢ COMUNIDAD 

AUTÓNOMA 

GASTO MEDIO POR ENVASE FACTURADO DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD 

DATOS MENSUALES 
ACUMULADO ENERO - 

JULIO 
ACUMULADO INTERANUAL 

2022 2021 %22/21 2022 2021 %22/21 AGO 21-JUL 22 AGO 20-JUL 21 % Δ 

C. VALENCIANA 11,81 11,96 -1,28 11,75 12,05 -2,51 11,80 12,02 -1,86 

NACIONAL 11,53 11,53 -0,05 11,37 11,48 -1,00 11,42 11,45 -0,31 
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4. NOTICIAS RELEVANTES DEL SECTOR 

LAS OFICINAS DE FARMACIA PUEDE ACOGERSE A LA EXENCIÓN DE LOS UMBRALES DE 
LIMITACIÓN DE TEMPERATURAS: 

El pasado 2 de agosto se publicó en el BOE el Real Decreto-ley 14/2022, de 1 de agosto, de 
medidas de sostenibilidad económica en el ámbito del transporte, en materia de becas y 
ayudas al estudio, así como de medidas de ahorro, eficiencia energética y de reducción de 
la dependencia energética del gas natural. Entre otras medidas, el artículo 29 establece unas 
limitaciones de temperatura que superan el umbral comúnmente aceptado para el canal de 
los medicamentos, que es de 25º C. Este artículo indica: 

 

• La temperatura del aire en los recintos calefactados no será superior a 19 ºC. 

• La temperatura del aire en los recintos refrigerados no será inferior a 27º C. 

• Las condiciones de temperatura anteriores estarán referidas al mantenimiento de 
una humedad relativa comprendida entre el 30% y el 70%. 

El artículo aclara también, en su exposición, que “no tendrán que cumplir dichas limitaciones 
de temperatura aquellos recintos que justifiquen la necesidad de mantener condiciones 
ambientales especiales o dispongan de una normativa específica que así lo establezca. En 
este caso debe existir una separación física entre el recinto con los locales contiguos que 
vengan obligados a mantener las condiciones indicadas anteriormente”. 

Dentro de esta categoría, se encuentran las instalaciones que fabrican, almacenan, 
distribuyen y/o suministran medicamentos y los principios activos empleados en su 
fabricación (laboratorios farmacéuticos, entidades de distribución, oficinas de farmacia, 
etc.), que deben contar con zonas que aseguren que se mantienen las condiciones de 
temperatura requeridas en su normativa específica y necesarias para la correcta 
conservación de los medicamentos o principios activos. La Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios (AEMPS) recuerda que estas instalaciones, por tanto, 
pueden acogerse a la exención de la aplicación de los límites de temperatura previstos en la 
ley. 

EL MICOF SE ADELANTÓ AL DECRETO SOBRE EL AHORRO Y EFICIENCIA ENERGÉTICA 

Los Colegios Oficiales de Farmacia de nuestro país se han puesto manos a la obra para reducir 

su consumo. Primero, siguiendo las medidas contempladas en el Decreto sobre ahorro y 

eficiencia energética, recientemente convalidado en el Congreso, pero de forma paralela han 

realizado un mayor esfuerzo con iniciativas propias y proyectos con las oficinas de farmacia 

para fomentar el ahorro y la eficiencia. Decisiones que se enmarcan en un contexto de crisis 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2022-12925
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energética derivada de la guerra en Ucrania, pero que también buscan reducir el impacto 

ambiental en nuestro planeta en un momento en el que es más necesario que nunca.  

Destaca el Muy Ilustre Colegio Oficial de Farmacéuticos de Valencia (MICOF) que ya realizó 

diversas inversiones en sus sedes de Valencia y Paterna, incluso antes de la propuesta del 

Gobierno, para “hacerlas lo más eficientes energéticamente posible”; a las que han sumado 

también las nuevas recomendaciones. En las cubiertas de ambos edificios se han 

instalado en total más de 200 paneles solares fotovoltaicos para autoconsumo, con los que, 

calculan, han ahorrado más de 80 toneladas de CO2. Otras decisiones tomadas han sido la 

de cambiar las ventanas y los techos de las dependencias para conseguir un aislamiento y 

rendimiento térmico más eficiente. También han sustituido la iluminación por leds de bajo 

consumo. Además, para promover el uso del transporte no contaminante, el MICOF ha 

puesto a disposición de sus colegiados un aparcamiento con cargadores para vehículos 

eléctricos.  

CIUDADANOS PIDE LA RETIRADA DE LAS MASCARILLAS EN EL TRASNSPORTE PÚBLICO Y 

LAS FARMACIAS  

A finales de agosto, con el inicio del curso político el Grupo Parlamentario de Ciudadanos ha 
registrado una Proposición No de Ley para su debate en el Pleno del Congreso de los 
Diputados por la que instan al Gobierno a la retirada “con efecto inmediato” de la 
obligatoriedad del uso de las mascarillas en los espacios que aún se mantienen. En concreto, 
reclaman que deje de ser obligatorio el uso de las mascarillas en el transporte público y en 
los establecimientos sanitarios, refiriéndose en particular a las oficinas de farmacia, 
botiquines, ópticas, ortopedias y establecimientos de audioprótesis. 


